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COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR COMPERELSA S.A,  , 

Guayaquil, 10 de enero del 2019 

13370 - Ma 
Señor 

JOSE RICARDO ESTUPIÑAN RUILOVA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme maniféstarle que lo Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR COMPERELSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirla a Usted pora el corgo de PRESIDENTE, por el lopso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR COMPERELSA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgado por el Motorio Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycort Vincenzini, el 04 de octubre del 2011, 

inscrita en el registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de octubre del 2011. 

Atentamente, 

AA CMoreF 

COOX PIN DARWIN BYRON 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR 

COMPERELSA S.A., y decloro que me he posesionedo en esta misma fecha. 

Guayaquil, 10 de enero del 2019 
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da cionalidad: ECUATORIANA    NSTAN on CONATAN 
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       Registrador Mercantil del 

    o Cantón Guayaqu rito lo siguiente: 

- E- Com fecha quince. de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
" presente Nombramiento de' Presidente, de” la Compañía 
COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR COMPERELSA $.A., a 
favor de JOSE RICARDO ESTUPIÑAN RUILOVA,/de fojas 1.696 a 
1.699, Registro de Nombramientos número 498, 

ORDEN: 1939 

ERRE 

UA Led 1 Ab. Larfner beña C. 
REGISTRO MERCANTIL” 

EIA -- DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

  

     

Guayaquib_ 16 de enero de 2019 

y , ! 

REVISADO POR a . 

¿ 
La respoosablidad sobr la veracidad y auteticidad de ls datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la' información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema. 
Naciónal de Registro de Datos Públicos. 

 



  

  
 


